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to 834/1~. de 13 de enero, por cumplir las condlc1oñes y requl~
sitos exigidos.

Oos.-Otorgar para la modificación de esta induStria los bene
ficios de los articulos· 3.° y 8.° del Decreto -239211972. de 18 de
agosto. en las cuantías que determina el grupo cA.. de las Orde
nes del Ministerlo de Agrlcul#.Ul"& :le 5 de marzo y 6 de abril.
de 1965. excepto los relativos -& expropiación forzosa. libertad de
amortizaclÓD. durante el primer quinquenio y reducciones de los
impuestos sobre las rentas del capital, transmisiones patrimonia
les y actos jurídicos documentado~ y derechos arancelarios.

Tres.-La totalidad de la "modificación de referencia quedará
comprendIda en zona de preferente local1zaci6n industrial
agraria.

Cuatrr .-Aprobar el proyecto de,1nltivo con una inversión de
un millón novecientas treinta y seis mn (1.936.000) pesetas. La
subvención será. como máximo. de ciento cincuenta y cuatro mil
ochocientas ochenta U54.B80} pesetas (elercicio 1984. programa
223, ..Industrializadón y Ordenación Agroaltmentaria... aplica
ción presupuestaria 21.09.771l.

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios. se exigirá el
abono o reintegro. en su caso. de las bonificaciones o subven
tiones ya disfrutadas. A este fin quedarAn afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones' fj.e las
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

SetS.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras - de ocho meSes para la terminación. contados ambos
a partir del día Siguiente a la publicaclón de la presente Orden
en el ..Bdetin Ofictal del Estado'"

Lo que comunico a V. l ..para Su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de octubre de 1984:.-P. D. (Orden d. 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y AUmenta-
rlas, Vicente Albero SUla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias i AUmentarlas.

ORDEN '" I '" """16mb... '" _ 1>0' /o q...
.e GPruebe .1 ¡:>lan de me/Omt tBrritortcJle. y obras
'" """"enlrOcldn "'''',eJarlcí '" /o lOna de Puebla
'" /o CallOdd (Badajoz).

nmos. Sres.: Por Real Decreto de 8 de mayo de 1981 (cBo1etfn
Oflelal del Est"do. de 17 de 1unto). se dec1&ró de utllldad
pública la concentración pe.roelarla de 1& zona de Puebla de 1&
Calzada fBada1oz}.

En cumplhniento de lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma V Desarrollo Agr&r1o de 12 de enero tk 1973.
el Instituto Nacional df> Reforma y Desarrollo Agrado ha redac·.
tado y somete a la aprobación de este MinJeterto el pIe de
melaras territoriales y obru de la zona de Puebla de 16 Calzada
fB&de.joz}. que se l'E"flere a las obras de red de caminos y red

. de desagües.
A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los

trámites establecid,jS ·en el Real· Decreto 353911181. de 29 de
diciembre hBoletfn Oficial del Estado. de 8 de marzo de 1982)
la Comunidad Autó~oma de Extremadur&.

Exeminado el refp.rldo plan. este Mlni8~o considera. que las
obras en él incluidas han sido debidam~te clasJfIcadae en los
grupos que determina el articulo 81. de e.cuél'do con lo estable
cido en el articulo 62 de 1& Ley de Retorma y DesarrollO
Ag!"&rio de 12 ~ ene-ro de 1m. _.

En su virtud. estA MInisterio se h:a servido disponer:

Primero.-Se aprueba .el plan de mejoras territoriales y
obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo AStr'Elrlo. p&rfl la zona de concentración parcelaria de
Puebla de la Calzaja eBadajoz}, d«l.arada de utiUdad pública
por Reai Decreto de B de mayo de 1981 (.Boletin Of'icial del
E6tado'" de 17 de lunioL

SeRundo.-De aCLerdo con lo establecido en el artfcuJo 82 de
la Ley de Reforma v Dese.rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se conside-ra que las obras de red de c&mlnoe y red. de doesagüee
quedan clasificad'!.S doP. Interés general en el grupo a) del &r4

tlculo 61 de dIcha Ley.
Tercero.-l.as obra, d€berAn lnici&rse antes de que t;ermln9D

los trahefoe de concentración pe.rcelarla.
Cuarto.-Por el Int=-tttuto Nacional de Reform& y Desarrollo

Ag~a.rio se dictarán las normas pert1~ent86 para la mejor ·e.pU
caclón de cuanto r.e dispone en 1& presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su eonoctmie_nto J efeCtos
oportunos.

Dios Kuerde & VV n. muchos 8J'los.
Madrld, 2 de novIembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Refonna y Desarrollo Agrario.

27630 ORDEN dB B de noviembre ds 1984 po,. la· que
.s aprueba sI proyecto d8 modtf!cación d. un cen
ero de mantpulacwn da 'tomate. a realtror por cHt
/08 ds Leontlrdo lo'aUdo Dfepa. S. L.,... en La. Pal
mas de Gran Calla.rla (Les Palmas).

Ilmo. Sr.r De oonformidsd con la propuesta elevada pOr esa
Dirección General de Industrias Agrarlaa y AUmentarlas sobre

. 1", petictÓ:l formulada por ..HIto, de Leor.ardo Valido Dlepa.
Sociedad Limitada". NIF 8-35000002, para modificar un centro
de manfp'Jlación de tomates en las Palmas de Gran Canaria
(Las Palmas). acogiéndose & los beneficios previstos en el
Decreto 239211972. de 18 de agosto, y Real Decreto 261311979.
de S de octubre. y demás disposiciones dictadas para su e)ecu
ciPn y desarraUo.

Este Ministerio ha tenIdo a bien diSpOner:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria a la modificación de un centro de manipula.
dón de tomates en Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
de la que es titular .Hijos de Leonardo Valido Oiepa. S. L.,... al
amparo.d3 lo dIspuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
y del Real Decreto 261311979". de S de octubre.

Dos.-Aprobar el proyecto .técnico presentado para la modifi
cación Industrial de referencia. oon un presupuestb de pese
tas 23.030.000. a efectos de preferencia en la obtención del cré
dito oficlal, y de 21.072.800 pesetas. a efectos de concesión de
subvención.

Tres.-Asignar para dicha modIficación una subvención equi
valente al 10 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto. y que resulta de suprimir 1& p4rt1da correspondIente a
el importe del ordenador. que suma 1.957.400 pesetas. Dicha
subvenciÓDaJcanzará, como máxImo. la cantidad de dos mIllo
nes ciento siete mil doscientas sesenta <2.107.260) pesetas .,
serA. con cargo a la apllcadón presupuestaria 21.09.771 del eJer·
elcio econ6mico de 1984. Programa 223' <Industrlallt'ación y Or·
denación Agroalimentaria).

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre
de 1984 para que la Empresa benefiCiarla justifique las inver
sIones previstas en el proyecto que se aprueba '! realice la
Inscripción en el correspondiente Regtstro d.J Inclustrias Agra
rias y AUmentatias.

Lo que comuni.co a V. l. para su conocimiento '! efectos.
Madrid. 6· de noviembre de 1984.-P. D.tOrden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de- Industrias. Agrarias. y
Alimentarias. Vicente Albero S111a. .

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tartas.

•

27631 ORDEN de 13 de riOYismbrs de 1984 por la que ..
declara comprendida en .ector industrial agrario
de tntertl. preferen,. la ampliación de la industria
ldctea que cGranja Castelló. S. A .... posee en Mo-
lle".... (LIl/1daJ. . .

Dmo. Sr.: De .conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección ~neral sobre petiCIón formulada por la Entidad
eGrañja Castelló. S. A.•, para acoger laampllec1ón de la indus
tria láctea que posee en Mollerusa (lATida). a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. y de acuerdo
con lo dispuesto en la Léy 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias agrarias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Declarar la instalación de una Unea de elaboración de

leche pasterizada en la industria láctea que -Granja Castalló,
Sociedad Anónima. pogee en MoU6rusa (Lénda). comprendida
en sector industrial agrario de interéS preferente definido en el
apartado e) Oéntros de ~gida de leche, higieniz.ación de leche
y fabricaetón de quesos. del articulo 1.°, del Decreto 239211972,
de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

D09.-Incluir dentro del sector Industrial agrario la totalidad
de la actividad propuesta.

Tras.-Aprobar el proyecto presentado en la pe..rte que afeota
8. la instalación de la linea,. de elaboración de l-6che pasterizada,
cuya inversión supone la cantidad de 158.802.058 pesetas.

Cuatro.-ConC8der los beneficios se:d&lados en el articulo 3.
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, as! como la preferencia
en la obtención dei crédito oficIal. en 1& c_uantta indicada en .el
grupo A del apartado primero de la Urden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 196$, excepto la expropiación for
zosa de los terrenos por no haber 81do solicitado. así como los
suprimIdos por Jaa Leyes +l/1978. de 8 de septiembre: 61/1978.
de Z1 de diciembre. y 3211980. de 20 de lunlo.

Cinco.-Conoeder un plazo hasta el 30 dé Junio de 1985 para
terminar las instalaciones de la referida ampUación. que debe
ré.n ajustarSe exactamente & loe datos que obran en el proyecto
presentado.

Lo que comuni<:o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 13 de noviembre de 198t.-P. D. (Orden dé 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Al1mentartaa, Vicente Albero Silla.

fimo. Sr. Director génarea de Industriae AgrariM y Alimente.
rt...


